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 Acuerdo de Consejo de Ministros 

è B.O.E. jueves 9 octubre 2014 (Orden PRE/1838/2014) 

§ Se aprueba Cl@ve, como “plataforma 
común del Sector Público Administrativo 
Estatal para la identificación, autenticación 
y firma mediante el uso de claves 
concertadas previo registro como usuario 
de la misma”.  

§ Esta plataforma ofrecerá a los usuarios un 
interfaz amigable para seleccionar alguno 
de los sistemas de identificación y firma 
electrónica.  

§ La información relativa a este sistema y 
relación de organismos que se incorporen 
se publicará en www.060.gob.es  
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 Objetivos 

• Dotar a la Administración de un sistema común 
de identificación y firma. 

• Impulsar la tramitación electrónica completa  

Ø eliminando barreras técnicas  

Ø potenciando la usabilidad.  

Ø ofreciendo las garantías de seguridad 
necesarias en los procesos de autenticación y 
firma 

Proyecto muy ambicioso tanto en alcance como 
desde el punto de vista tecnológico 

 

pleta 

ad
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 Ámbito de Aplicación 

è Administración General del Estado 

Todo tipo de trámites administrativos electrónicos que 
requieran autenticación y/o firma, limitado a personas 
físicas. 

è Ciudadanos Españoles y extranjeros con NIE 
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 Obligatoriedad de Cl@ve 

  Se habilitará el sistema Cl@ve en 
todos los servicios y trámites 
electrónicos dirigidos al ciudadano 

 

   El 31 de diciembre de 2015 

con excepción de aquellos 
servicios que precisen el uso de 
certificado electrónico 
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Portal Informativo 
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Registro de Usuarios: Procedimiento 

§ El funcionario una vez comprobada la 
identidad del ciudadano rellenará los datos 
que le solicita la aplicación, incluido el 
número de teléfono y la dirección de correo 
electrónico. La aplicación de Registro 
generará dos copias del documento de 
acepto. 

§ El ciudadano firmará el documento de 
acepto con las condiciones de uso del 
sistema. 

§ El funcionario le entregará una copia del documento de acepto y el 
documento con el código de activación de la contraseña. 

§ La Oficina de Registro deberá guardar la copia del documento de acepto 
firmada por el ciudadano. 
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èServicio bajo la responsabilidad de la Seguridad 
Social que permite activar la cuenta de usuario y 
establecer su contraseña de acceso. 

 

è Para activar el usuario se requiere el código de 
Activación, dirección de correo electrónico y el 
DNI/NIE. 

 

èSe confirma la identidad del ciudadano mediante 
un código de un solo uso enviado por SMS al 
teléfono móvil declarado en el acto del registro. 

 
Activación de Usuario 
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Activación de Usuario – Cambio de aspecto 
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Activación de Usuario – Cambio de aspecto 

Se recibe un SMS con un código de un solo uso en el teléfono móvil 
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Autenticación de Usuario 

Clave permanente 
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Integración de Cl@ve en la sede electrónica 


